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: TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA LA LLAVE
 

SOCIEDAD ANONIMA DE COMERCIO " EN COMPA=
 

A ÑIA DE RESPONSABILIDAD |LIMITADA QUE SE -
 

- DENOMINARA '" LA LLAVE CIA. LTDA. DECOMER= o
 

CIO tt ..

 

- Cuantia Indeterminada. .+.- (
 

En la ciudad de Cuayaquil,Capital de la Provincia del Guayas,
 

 

Republica del. Ecuador, alos e uatro dias del mes de Ma-

- yo de m11 novecientos sesenta 1 siete, ante mi doctor Gusta-
 

vo Falconi Ledesma, Abogado 1 Notarlo: del canton,comparecieron
 

los señores 3 don Juah José Vilaseca Valls, industrial, casa-
 

- do, ecuatoriano; don Juan Mayo Sánchez, 2ndustrial,casado,es-
 

pañol, don Ramón Arosemena Benites, Asegurador, casado,ecua-
 

toriano; doctor don Alfonso Trujillo Bustamante, Abogado,ca-
 

sado, comerciante;1, don Juan Illingworth Vernaza, casado,em-
 

pleado, ecuatoriano; mayores de edad, domiciliados en esta--
 

ciudad, Capaces para contratar, a quienes conozco, de lo que
 

dol fe; 1, procedieldo por sus propios derechos ,1,además),el
 

señor Vilaseca Valls, como Presidente de la Compañia " La Lla-
 

ve Sociedad Anónima de Comercio ',como.lo acredita el respec-
 

tivo nombramiento inscrito que se inserta al final,con ampl1a
 

de la naturaleza 1 resultados de
 

libertad 1 bien instruidos

esta escritura pública de transformación .de compañia anónima,
 

en una de responsabilidad limitada, para su otorgamiento me
 

| presentaron la minuta .1-documentos siguiente.- S EÑ OR N (QJn
 

TAR I0..- Autorice usted en el Reglstro de escrituras pú-
 

blicas a su cargo, una que contenida la Transformación de la
   Compañia " La Llave Soc¿edad, Ahónima.de Comercio " en Compa=
 

Ut o mp. La Rotorma -Dueyequil
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fla de Responsabilidad Limitada, las Reformas 1 Codificación

de Estatutos 1 las declaragliones que se expresan al tenor de
 

las cláusulas siguentes» P rimerasad). Otorgantess3 *
 

 

Otorgan esta escritura :1 formulan las declaraciones conteni-
 

das en las cláusulas insertas en este instrumento,las siguen
 

tes personas, en las. calidades 1 por los derechos que a con=
 

. tinmación se señalan 3 el señor Juan José Vilaseca Valls,co-
 

 

_mo Presidente 1 representante legal que-es de la Compañia "-

La Llave Sociedad Anónima de Comercio " i por sus propios de-
 

rechos como: propietario de setenta 1 nueve acciohes de dicha '
 

Compañia; el señor Juan Mayo Sánchez, representando setenta:
 

- 1hueve acciones de propiedad de su cónyuge señora: Maria JIsa-
 

bel Vilaseca de Mayo ; señor Ramón Arosemena Benites, repre-
 

- sentando cuarenta acciones: de su propiedad; doctor Alfonso
 

- Trujillo Bustamante, representando'una accion de su propie-
 

dad;1, señor Juan Illingworth Vernaza, representando una ac-
 

cion de su: propiedad, quien a: su vez interviene como Secre-
 

tario de la Junta én:su calidad de Gerente de la Compañia.-
 

Todos los comparecientes otorgan esta escritura. de acuerdo
 

-a lo resuelto por la. Junta, General de Accionistas de " La Lla-
 

ve Sociedad Anónima de Comercio " en- sesión celebrada el -
 

veinte 1 siete de abril de mil novecientos sesentai siete,cul

ya acta se cop1ará desu orlglhal para ser: incorporada al
 

presente instrumento, a fin de que forme parte del mismo,pa-
 

ra los efectos-de Ley consiguientes.- B ) Antecedentes +.- Uno
 

 

La Compañia " La Llave Sociedad Anónima de Comercio ".fué -

constithida mediante escritura pública autorizada por elNo-
   tario doctor Gustavo Falcon1'Ledesma,el dia catorce de Septiem-
 

Ut e erp. La Metcrma Ovayagual
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003
-bre de m11 novecientos: sesenta, 1nscrita en el Registro Mer-

<
 

-cart1l del Cantón Guayaquil, el diez 1" siete de Octubre de
 

mil novecientos sesenta, habierdose. reformado sus estatutos .
 

. í aumentado su capital social decincuenta mil sucres a dos-
 

 

cientos mil sucres, mediante escritura publica extendida an-

- te el Notario Doctor Gustavo Falconz Ledesma, el veinte 1 -
 

uno de abril de mil. hovecientos sesenta 1 cinco, inscrita
 

- en el Registro Mercantil el, veinte de Mayo de mil noveclen-
 

- tos sesenta 1 cinco, previa aprobación dictada por el Subin-
 

tendente dé Compañia Anónima mediante Resolución número cero
 

_ diez i se1s del diez 1 nueve de mayo de mil novecientos se-
 

senta 1 cinco.- Dos ) La Junta' General de Accionistas de la
 

- Compañia” ". La Llave S.A. de Comercio " en sesión celebrada
 

el veinte: 1 siete de Abril de mil. novecientos sesenta 1:s1ley
 

JS
[- te, por, considerarlo más conveniente a los -1ntereses de la
 

16
Compañia 2 más compatible a la haturaleza 1 própositos de: la
 

17
' misma, acordó con el voto unánime de los accionistasreprese b

l

 

“tantes de la totalidad del Capital pagádo de dicha Compañia»
 

19
asistentes a la expresada reunión, transformar la mencionada
 

20
- Compañia Anónima en una: Sociedad: de Responsabilidad. Lim1tada
 

21
'1 reformar integramente sus Estatutos Sociales, todificándo-
 

- los al prop1o t1empo tal'como Consta en el acta de la 'referi:
 

da Junta General de Accionistas en la que se autor1z6 a los
 

. comparecientes, para. de conformidad a lo prescrito en la -Ley
 

* de Compañias),procedán a otorgar esta escritura.- 8 e g u n-
 

 

 

d a..- Presupuestos los antecedentes Cors 1gnados.en-la cláu-
 

sula anterlor, los comparecientes, "el: primero, de los: nombra-
 

dos, por los derechos que representa ensu calidad: de: Pre-   
UL e tp, La Eoferms -Oyayequi
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al
- -sigdente de " La Llave Sociedad Anónima de Comercio '!, 1 todos
 

éllos' en su condición de accionistas de dicha Compañia, for-
 

mulan libremente las siguientes declaraclones,con cuyos. efec
 

- tos se obligan 3 a ) La Compañia " La Llave Sociedad Anónima
 

- de Comercio '! se. transforma 1 adopta la. figura juridica de
 

- Compañia de Responsabilidad Limitada, sujeta a las prescrip-
 

ciones consignadas en laSección Octava. Literal A ) 1 otros
 

-aplicables a la Transformación, contenidos en la Ley de Com-
 

- pañlas, así como a las.resoluciones adoptadas en. la Junta -
 

10
- General de Accionistas de esta Compañia en sesión celebrada
 

1
-el veinte 1 siete de Abril de m11 novecientos sesenta 1 s1le-
 

te; b ) La nueva denominación que adoptará ".La Llave Sociedhd
 

Anónima de Comercio * en: razón de su.transformación: será la
 

siguiente 3 "La Llave Cia. Ltda., de Comercio "; e ) La Com
 

pañia se dedicará preferentemente a'la importación, exporta-
 

c16n, representación, compra, venta, elaboración; montaje,de
 

18 |

189

20

21

22

toda Clase de: materziáles de construcción, .ferreteria, general|
 

1 especializada; cerrajeria. , implementos, equipos i materia
 

les-de uso o-aplicación doméstica,1ndustrial,comercial, o
 

agropecuario ¡ sanitarios, eléctricos, etcetera, siendo esta
 

- enumeración, simplemente demostrativa 1 ho exaustiva- de tal
 

manera que la Compañia podrá realizar 1 Celebrar válidamente
 

23

27

28

todoslos actos 1 contratos, sea cúal fuere su naturaleza (ci-
 

vil, mercantil, industrial, agropecuaria; etcetera ) autor1za-
 

-dos por la-Ley; a ) El plazo de duración de la Compañia será
 

- dé. treinta años contados desde la-fecha de suscripcióliees:
 

  - ta escritura, su domicilio principal la ciúdad de Cuayaquil, ),

7

-su Capital de doscientos mil sucres, divididoehPosexentas  
 

Ut emp. la Reforma Guayaquil
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- aportaciones de un valor 1gual de un mil sudres Cada uhajze )
 

_Los principales Órganos de gobierho, «dministración, repre-
 

sentación 1 fiscalización de la Compañia serán la Junta Ge-
 

neral: de Socios-,el Presidente, Gerente 1 Subgerentes i Co-
 

misarios de la misma, quienes tendrán los deberes-1 las -
 

atribuciones que a cada uno. de ellos señalan los EStatutos
 

 

- Sociales,en los que 1gualmente se determine plazo de dura-

-ción de fuhcioñes, etcetera; f ) El acuerdo de Transforma-
 

- ción de La,Llave Sociedad Anónima de Comercio " en Compañia
 

10
- de Responsabilidad Limitada, fué adoptado con el votounéni-
 

“

“2

- “mé de todos sus socios, por lo que ho" existen sócios que ha-
 

yan manifestado su voluntad contraria,.n1 hagan uso, en con-
 

as
secuendia del derecho de separación- consignado en el Art1-
 

14
“culo trescientos treinta i nueve 1 siguientes de la Ley de
 

15
Compañias; g ) Las actuales acciones de " La Llave Sociedad
 

16

17

318

19

20

21

23

24

268

27
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Anónima de: Comercio * Carecerán de Valor 1 seran anulados una
 

vez perfeccionada -la Transformación de la Compañia que es ma-
 

“teria de esta escritura.- A camb1o de dichas acciones a lós
 

- antiguos accionistas de-la mencionada Compañia i compárecien:
 

tes al otorgamiento de este 1nstrumento,se les asignará apor-
 

- taciones'sociales proporcionales al valor nominal de las ac-
 

- ciones ose1das por Cada uno de.éllos, de la manera siguieh-
1 ÑO - -
 

 

* derechos se le asignará “setenta 1 nueveaportaciones de mil

.te $ al socio señor Juan José Vilaseca Valls, por sus propios$

 

sucres Cada una; al señor-Júan Mayo Sánchez, por los derechob
 

- que representa:dé su cónyuge señora María Isabel Vilaseca de
 

-- Mayo, se le asignarán. setenta-:1 mueve aportaciones de mil su.
  - Cres-cCada una; al señor Ramón Arosemena Benites, se le-asig-  
UL 6 up, La Oaferma -Ovayeou)

35 66 10



narán cuarenta aportaciones de mil sucres cada.una; al doc-

|—tor Alfohso Trujillo Bustamante,se le asignará: ina” aporta-

-ción de: un mil sucres; 1 al señor Juan Illingworth' Vernaza,
 

-por sus proplos derechos, se le asignará una aportación de
 

_.

 

c
a

ra,el Balance final cerrado el dia anterior del otorgamiento
 

_de este instrumento; 1 ) Los Estatutos Sociales de la Compa-
 

ñla.que regirán en adelante sus actos, reformados 1 codif1-
 

cados al tenor del nuevo textó aprobado” por la Junta Gehéral
 

10
- de Accionistas de " La- Llave Sociedad Anónima de Comercio. '
 

- en la precitada sesión celebrada el, veinte 1 siete de Abril
 

32
 

13
 

14 ga a está escritura Como habilitante para que forme parte. ih+
 

tegrante de.la misma; j ) Los comparecientes.se encuentran
 

18
plenamente facultados por la Junta General de Acczonistás
 

17
- de " La Llave Sociedad Anónima-de Comercio " celebrada en
 

18
la fecha antes citada,en la que acordó la presente Transfor-
 

19
mación para otorgar esta escritura.- Ás1:,mismo, el compare-
 

20
- c1ente señor Juan José Vilaseca Valls, fué autorizado en su
 

21

22

- “Calidad de Presidente de la Compañia, para realizar 1 “cele-
——ñ

“brar, a nómbre de la Compañia, los actos 1 gestiones judicla-
 

23
les 1 extrajudiciales que -fueren necesarios para el -perfec-
 

24
cionamiento de la presente Transformación, cancelar la matr1,
 

cula de " La Llave Sociedad Anónima de Comercio "matricular
 

la Compañiá resultante de la Transformación, inscribir los -
 

nombramientos: y 1 correspondientes Actás de posesión etcéte-
   - ramlAgregue usted señor Notario las cláusulas de Ley.-(fir-
 

Ut. e ump. La Refprma Ovoyagus.
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mil sucres; h ).Se acompaña para ser- agregado a esta escritu+

- de m11- novecientos sesenta 1 siete, constan integrámente trans-

-éritos en el Acta de dicha sesión de Junta General que se agre-
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mado ).- Ae Trujillo B.+.- Dr» Alforiso TrujilloB., Abogado.
 

. ( Hasta aquí la minuta ).- " La Llave " Sociedad Anónima de
 

Comerc1o.- Guayaquil - Ecuador..- Eloy Alfaro trescientos -
 

cuarenta 1 uno 1 Av. Olmedo.- Apartado Postal m1] doscientos
 

setenta 1 ocCho.- Telefono diez 1 ocho.- Trescientos trece.-
 

- Cable 3 Lallave M.,- Enero quince .de mi1 novecientos sesenta
 

1, C1KCO+- Señor don Juan José Vilaseca, Ciudad»Muz señor
 

.mio 3 Cúmpleme 21formar a usted que la Junta General. de Ac-
 

cionistas de ' La Llave S.A. de Comercio, Celebrada el dia
 

de hoy,tuvo el acierto de elegir a usted Presidente de la Con-
 

pañia por. el periodo de dos años con las facultades 1 deberes
 

señalados en los Estatutos Sociales.-Particular que expone-
 

mos a usted para su conocimiento 1 para los fines de Ley cor-
 

* sipurentes.- Mu1 atentamente. -( firmado ).- Ye Illimgworth-
 

Juan Illingworth V., Gerente - Secretario.- Certifico 3 que
 

este Nombramiento ha sido inscrito ho1 de fojas cinco mil.
 

. hovecientos sesenta-1 siete a cinco mil novecientos sesenta
 

i- ocho ¡ Numero mil doscientos cinco del.Registro Mercant1l
 

2 anotado bajo el número cuatro mil ochocientos noventa 1
 

nueve del Repertor1o.- Guayaquil, abril velnte 1 siete de -
 

m11 novecientos sesenta 1 t1nco»- El Registrador de la' Pro-
 

 

_pledad, ( firmado )»- Fausto D. Benites J.- ( Hay un sello )q'

Quedan agregados al Registro, formando. parte integrante de
 

esta escritura, la copia della sesión de Junta General de.-
 

Accionistas ,celebrada el veinte 1:siete de Abril del año -
 

ho.

dente, literal h ).de lá cláusula Segunda; 1 el certificado
   de pago del impuesto.creado para los Colegio3 Aguirre Abady
 

Ut o sp. La Asforma -Ovapaguil
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.Dolores Sucre,de Guayaquil, para que sus textos .se-inserten en
 

las Copias que se.den .- Por tanto, los otorgantes aprobaron
 

la minuta inserta 5 1 habiendoles le1do yo,el Notario,esta
 

 

escritura, 'en alta voz, de principio a-fin, a los otorgantes

-estos. la aprotaron en todas sus partes 1 firman, en unidad
 

de acto 1 conmigo. Do1 fe..- ( firmado )o-J.Jo Vilaseca V..-
 

(- firmado ).- Juan Mayo S..-(firmado )o-J. Illingworth V..-
 

< firmado ).- A. Trujillo B..-( firmado ).- ReArosemena B..-
 

( firmado ). - Gustavo Faleoni Do e Notarlo PAbl1cO+ 0 ACTA
 

DE LA SESION CELEBRADA -POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS:
 

DE u LA LLAVE SOCIEDAD ANONIMA DE COMERCIO, EL DIA VEINTE
 

/
- 1 SIETE DE ABRIL DE MIL; NOVECIENTOS SESENTA 1 SIETE... En -
 

1 Guayaquil, a veinte 1 siete: de Abril de mi1 novédientos se-
 

senta i siete,, alas diez. delamañana, en el local prinal1pal
 

de la Compañia situado en la Avenida Olmedo y EloyAlfaro,
 

esquina yde esta ciudad,se reunen los siguientes accionistas
 

 

y funcionarios de " La Llave Sociedad Anónima de Comercio '3

señor JuanJose Vilaseca Valls, Presidente de la Compañiay
 

quien representa setenta. 1 nueveacelones de su propiedad ;
 

 

señor Juan Mayo Sanchez, "for los derechos:que representa de

su cónyuge señora doña Isabel. Vilaseca de Mayo) propietaria
 

.de setenta 1 hueve «cciones 5; señor Ramón Arosemena Benitez,
 

representando.cuarenhta acciones de su propiedad; doctor Al-
 

fonso - Trujillo Bustamante, representando una: acción de su-pra
 

piedadz31, señor Juan lllingworth. Vernaza; representando: una
 

acción de. su propiedad,el mismo que 1nterviene como Secre-
 

tario de-la Junta en.su calidad de Gerente de la Compañia.-
  Se anota también la presencia del Comisario.principal de la  
 

Ut. e mp. de Reforma Gunyanus
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Compañía señor Enrigue Pombar Arce; -especiglmente convoca-

do para esta reunión».- Encontrándose presente en la sala la
 

totalidad de los accionistas de la Compañia :1 habiendo éstos
 

-“exhibido los titulos Correspondientes a las acciones que re-
 

presentan, se establece la representación de la totalidad -
 

- del Capital 'social de la Compañta,.en razón de lo cual los
 

accionistas concurrentes acuerdgn por unanimidad celebrar la
 

presente Junta General para resolver sobre la transformación
 

de la Compañia en Sociedad de Responsabilidad Limitada 1 re-
 

10-
forma integral de los Estatutos sociales, puntos éstos que
 

”M
constan en la convocatoria cursada a -todos los presentes por
 

12 el Presidente de la Compañia»- En consideración al acuerdo
 

13
- adoptado 1 con erreglo -a- lo prescrito en el Articulo doscien-
 

14
tos sesenta: 1 cuatro de la Ley de Compañias,.se declera vá-
 

lidamente constituida la Junta, procediendo el Presidente a
 

16
declarar 1nstaladala sesión bajo su dirección1 conla in-
 

17
tervención del Gerente-Secretario. señor Juan Illingworth'-

Ak! o.
 

18
Vernazay quien procede: de inmediato a dar cumplimiento a lo
 

19
- dispuesto en el Artaculo doscientos sesenta i canto de la Ley
 

20
de CompañiaS.- A continuación se dá lectura a la cohvocato-
 

2)
-ria cursada por la Presidencia. ise entra a dellberar sobre
 

los puntos ya señalados que, son objeto de la reunión. - El Pre
 

23
sidente expone las razones por'las que considera convenzente
 

24
*pará- la Compañia su ¿ransformeción en Sociedad.de Responsab1-
 

lidad Limitada, as1 como la reforma integral de sus Estatutos
 

28
- sociales de acuerdo .al proyec tó que es de conocimiento de los
 

27
-accionistas' concurrentes, para cuyo efecto se.ha elaborado
    1 distribuido entre. dichos 'accionistas. el Balance general de

Ut. o tmp. Lo Detorma -Dosyagotl
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la Compañia a la fecha.- Puesto a consideración de la sa-
 

la el planteamiento expresado por el Presidente 1 luego de
 

darse lectura integra a los documentos que contienen los pre+
 

- yectados estatutos reformados de la Compañia, balance, etcé-
 

-teray la Junta General de Accionistas,con el voto favorable
 

 

un£h1me de los accionistas “concurrentes, adoptó los sigulen-

tes acuerdos 1 resoluciónes.- P r 1me ro. -Transformar "
 

La Llave Sociedad Anónima de Comercio ' en Sociedad de Res-
 

-ponsabilidadLimitada, la misma que bajo la denominación de
 

1! La Llave "Cia. Ltda». de Comercio ", se regirá conforme a
 

la. ley i con sujeción a los siguientes Estatutos sociales3!
 

 

EstatutosSociales de " La Llave " Clas Ltda. de Comerczo; -

Ar tíevlo P r 1me ro0»..- La razón social o deno-
 

minación objetiva de la Compañia que se transforma en virtud
 

 

de las resoluciones adoptadas en la presente Junta General”

de Accionistas1 que constan en este instrumento será' "! La
 

 

 

Llave: " Cía.. Ltda. de Comercio .- Ar ticu'lo>”--S8 e-.

g u n'd o..- La Compañia - se dedicará princ21palmente a la -
 

importación. exportación, compra, venta, eleboración, repre-
 

sentación, agencia 1 distribución de toda clase de productos
 

destinados a la construccióh, ferretería genérica 1 especiaá-
 

 

l1izZaday terrajería; implementos, equipos, instalaciones o *

materiales de uso o aplicación domética, comercial, industrial
 

o agropecuario, sanitarios, .eléctricos, etcétera; 1nstalación
 

o montajes industriales, 1, eh general, todo, acto" o.contrato
 

c1v11, mercantil: o industrial autorizado por las leyes del
 

Pais.e-Alrticulo: Tercer o0.- El plazo de dura-
  ción de la. Compañia es de: treinta años contados desde la fech 1a
 

Ut q emp. La Roteema Quaysgdi!
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de suscripción de la escritura pública que contenga estos
 

estatutos». Á r t iculo: Cuart O. .- El domicilio de
 

la' Compañia. esla ciudad de Guayaquile- Ar t1icul o -
 ==” -

Q uinto..- El capital de la Compañia esdeDoscientos m11
 

 

sucnes.( S 200,000.00 ) 1 estará formado por doscientasapor

 

taciones de un mil súcres cada una, Cuyos titulos podrán con-

” tener una o más aportaciones 1 serán firmades por el Pres1-
 

“dente 1 el Gerente-Secretario de la Compañia. De acordarse -
 

aumento del capital, los socios tendrán derecho de preferen-
 

- cla para suscribirlo en.proporción a sus aportes sociales.-
 

Articulo . Sexto»..- Para que los socios cedan o
 

- transfierar sus partes sociales, así como para la admisión *
 

de huevos socios) será necesario el consentimiento de una ma-
 

yoría de socios que representen, cuando menos, las trescuar-
 

tas. partes del capltal “social de la Compañia.- A.r t1i<ulg¿
 

S 6pt 1 1m0..- La Junta General de socios es el órgano su-
 

 

premo de la Compañia.- Sus resoluciones se tomarán por mayo-
 

- ría de votos, correspondiendo un voto a cada aportación socla]
 

- debiendo tal' mayoria, en la primera' Convocatoria, representar
 

por lo menos más dela mitad del capital social; s1-no se ob-
 

 

- tuviere esa mayoria en la. primera reunión se convocará a una

segunda 1 en ella las decisiones. se tomarán por "simple mayo-
 

ría de votos, cualquiera que fuere la porción del capltal re-
 

presentado.- Son atribuciones de la Junta General de socios
 

las consignadas especialmente en. el Articulo ciento tres de
 

208

27

28

la ley de Compañias, así como en los: presentes Estatutos.-To-
 

- do asunto- que no estuviere contemplado en la Ley o en los Es-
  tatutos, Corresponderé. privativamente conocer 1 resolver a la
  
Ut o vns. La Reforma -Ovayaquil

39 86 10
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Junta General.- La Junta General de socios será convocada,de
 

mahera ordinaria o. extraordinaria, ya sea por el Presidente
 

 

Oc ta Y 0..- Representación legal 1 administracion de la Co

o.por el Gerente - Secretario de la Compañia.- AÁrt1culo

 

pañia .- Habran un Presidente 1 cuando menos un Gerente, que
 

serán, separada o conjuntamente los representantes legales 1-

 

administradores directos de la Compañia 1 de sus bienes. e 11-
 

>

tereses.- Para SoadyuVar al cumplimiento -de los hegoc1os so-
 

ciales, la Junta General designará más: qe unGerente o Sub-
 

Gerentes.- De. haber más de 'un Gerente, aquel que fuera prime-
 

ramente nombrado o cuya desigheción sea de fecha anterzor,se-
 

rá consideradoGerente-Secretario de la Compañia. En todo ca-
 

 

todos ellos. se entenderán contar coniguales atribuciones' de
 

las contempladas. en estos Estatytos.- Los Subgerentes tendrán
 

las atribuciones 1 deberes que les fueren confiadas por la -
 

Junta general , las mismas que se haránconstar en sus. res-
 

pectivos nombramientos, entre las. que. podrán comprenderse fa-
 

cultades de representación legal 1 administración de. los bie-
 

 

- nes 1 negocios soclales.- Corresponde a la JUúnta General de- |

 

terminar el plazo de duración del Presidente, Gerentes 1' Sub-

gerentes de la Compañia. En caso de silencio, se entenderán
 

- nombrados por el' tiempo de cinco años contados a partir de: la
 

fecha de sus respectivas desighaciones.- Como representantes
 

legales de la Compañia, el Fresidente 1 Gerentes se entenderá

- so 1: sin perjuicio de lo expresado, de haber més de un Gerente,

 

- contar con las más emplias facultades, inclusive con las espe
 

ciales señaladas en.los cinco numerales del Articulo cincuen-
   ta del Código de Frocedimiento Civ11l..-Como administradores
 

Un e mp. La Aetorma Guayaquel
1
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, Ge la Compañia, el Presidente1 Gerente, obrando separa o
 

-conjuntamen te se entenderáncontar con todas las facultades
 

 que generalmente tienen los administradores de negocios socla;
 

les tales como por ejemplo 3 nombrar y cancelar empleados;¿dic
 

 

-| tar reglamentos 12nternos 1 hohorarios. de trabajo; celebrar -

 

 

toda clase de coritratos mercantiles, de protección industrial»

T
U 0cohvenzios tributarios,contratos bencarios, civiles o de cual-

 

quiera otra naturaleza; abrir, cerrar cuentas Corrientes mo-
 

8

- ) | netarlas ; glrar, Cancelar 1 endosar Cheques 1- documentos o.
 

 

82 | titulos de crédito tales como Pagarés, letras decamblo,ava-

u| les, l1branzas, etcétera; Suscriblr 1 endosar ¡pedimentos de
 

| aduana 1 toda Clase de documentos relacionados con la importa
 

ss

|

ción o exportación de bienes ante el Banco Central del Ecua-
 

' dor, especialmenteel Departamento de Cambio, Aduana ,Autor1-
 

15 dad Portuaria; realizar gestiohes 1 suscribir obligaciones
 

. sel ante toda clase de Instituciones de Derecho público y priva-
 

7, do, etcetera.- Á rt1c0w1lo-'Nowveno.- Afalta o en
 

ss lausencia del Presidente o Gerentes de la Compañia, Correspon-
 

de a la Junta General señalar los respectivos subrogantes»-
 

2 . -

Articulo... Dec in 0».- La Junta: General designa-
20
 

2] rá anualmente un Comisario para los efectos señalados en la
 

Ley.- Art.ceulo Décimo Primer 0..-El.-
 

25 | Gerente - Secretario pondrá a conocimiento de la JuntaGene-
 

24 | ral, anualmente, el Balance general 1 cuentas de los negocios
 

o, sociales, junto con. el respectivo Informe. de labores 1 regoc1b

26| realizados por la Compañiña El balance 1 cuentas deberán ser

previamente examinados por e] Comisario, quien 1hformará so-

 

27
   28 bre tales documentos a la Junta de socios.- Ar t1culo
 

UL e mp. ta Esterma -Oveyaquil
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Decimo Se gund0..- La Compañia se disolverá por

Jas causas señaladas en la Ley .- Acordada la disolución o -
 

liguidación, podránactuar como liquidadores el Presidente o
 

el Gerente-Sectretarlo de la Compañia, quiehes se entenderán
 

a

<ontar, separada o conjuntamente, con las atribuciones que pa YT

 

.|. ra el efecto determinen la ley o expresalente consignen estos
 

- Estatutos.- A falta de disposiciones expresas, resolverá lo
 

más conveniente la. Junta General de socios.- Dispos1c16h.:.--
 

Transitoria .- Hastatanto entrena regir Jos presentes Esta
 

10
tutos 1 se realicen huevas desighaclones de funcionarios de
 

1
la Compañia, continuarán vigente los alhteriores Estatutos 1
 

A
12 seguzrán en ejercicio de sus funciones los anteriores persone
 

—0s de la Compañia que se transforma.- Se g un á 0..- Una
 

yez perfeccionada la presente transformación, 1'a partir del
 

 

16
 

17

ve " Cia. Ltda. de Comercio ",se entenderán que han quedado

derogados. los-Estatutos sociales de " La Llave Sociedad An6-
 

18

a -

 

19

_nima de Comercio ' que constan enlas escrituras de const1tu-

ción1 reforma 1 que se hace referencia en tales instrumentos
 

20
otorgados” ante el Notarlo de. Cuayaquil doctor Gustavo Falconi
 

21
L., el catorce de setiembre de mil novecientos sesenta 1 veln

momento en que entren a regir los nuevos EStatutos de '! La Llh-

 

te 1 uno de abril de m11novecientos sesenta 1 cinco inscrito
 

23 -d41ez 1 siete de octubre de mil novecientos: sesenta 1 el vez1n-
 

te de mayo. de m11 novecientos sesenta 1 c11:ico, respectivamen-
 

 

te.- Tercer 0,.- Las. acciones de " La Llave * Sociedad

Anóhima de Comercio ' carecerén de valor i serán anuladas unal
 

27
 

ez perfeccionada la presente transformación.- Á cambio de- - 28  
 

dichas acciones, lps personeros de la Compañia procederén a

Ult o mp. La Retorma Gueyaque
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extender doscientas aportaciones sociales de un mil sucres:
 

 

- cadavuna (S1.000 cadauna ),las mismas que serán canjeadas

-a los actuales accionistas de la Compañia. en proporción. al -.
 

- valor nomina] de las acciones que posean Cada. uno deellos a
 

esa fecha, esto es, de la manera 1 proporción siguiente 3 al
 

señor Juan José Vilaseca Valls, se le asignarán seterta. 1 nue
 

ve aportaciones de un mil sucres cada una ( $ 79.000,00 )3al
 

señor Juan Mayo Sánchez, por los derechos que represerita' de
 

su cónyuge señora Maria Isabel Vilaseca de Mayo, se le aslg-
 

- narán setenta 1 hueve aportaciohes de un mil sucres Cada uha
 

(.g 79,000.00 ); al señor Ramón Arosemena Benztez, se le
 

asignarán cuarenta aportaciones de un mail sucres- Cada una ( $
 

-40.000.00 ); al doctor Alfonso Trujillo Bustamante se le asig
 

de
 

nará (se le asignará, una aportación de unmil sucres [. Sí 1.00(

MS J
oo); 1 al señor Juan Illingworth Vernaza se le asighará.una
 

aportación de un mil sucres A. Y: 1.000.00:).- Cua r t 0.-
 

La escritura de transformación será suscrita por todos los
 

" socios de la Compañia, debiendolo hacer además, el Presiden-
 

- te de la Compañia en su Calidad de tal.- Q uinit 0. .- El

 

 

* Presidente dela Compañia,1, a falta o en ausencia suya el
 

Gerente-Secretarlo de la misma, quedan plenamente autorlZado
 

 

para que a hombre de los socios concurrentes, 1 de la propla

Compañia realizan todaslas gestiones 1 suscriban todos los
 

+ documentos quefueren requeridos para el perfeccionamiento
 

 

de la transformación que es acordada en esta reunión, sin

perjuicio de lo resuelto en el numeral Cuarto precedente.-
 

5 ex to..- Se aprueba el Balance general que ha sido pre-
  sentado, Cortado a la presente fecha, a consideración de la  
 

Ut. e Juy. La Estorma -Deoyuqull
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Junta General 1 se autoriza al Presidente 1 Gerente de la Com-
 

pañia para que dispongan la elaboración del mismo en los tér-
 

 

” minos exigidos por la Ley para la presente transformación. .-

Sep timo»..- Se deja expresa constancia de que la trans-
 

formación de " La Llave ! Sociedad Anónima de Comercio " ena

 

| Sociedad de responsabilidad limitada, así como los demas acuer-
 

 

dos resoluciones que han sido adoptados en esta Junta Gene-

m
e «
)

ral 1 que constan en la presente aqta, se han tomado, con el
 

- voto unánime favorable de todos los accionistas concurrentes,
 

 

¡o los mismos que representan todo el Capital pagado de la Com-
 

al pañia, «sin quehinmgún socio haya expresado. su deseo de hacer
 

12 Uso del derecho de: separarse de la Compañla a que se reflere
 

val €l articulo trescientos: trezmta 1 hueve de la Ley de Compa-
 

18 flas..- 00 ta V 0..- Se acuerda que ninguno de lossocios
 

de la Compañia se reserva premio o ventaja alguna en razón
 

se [- de la presente transformación. - Una veztomadas las resolu-
 

y, ciones 1 acuerdos anteriores, con el voto favorable unánime
 

ss de todos los acciohistas presentes), los mismos que como que-
 

io da expresado representan todo el capital social de la Compa-
 

20| fla 1 ho habiendo otros asuntos de que tratar, ta Presidencia
 

2 ódeclara en receso la sesión «por cinco minutos para que se elg-
 

72 bore esta Acta..- Una vez transcurrido el receso declarado,
 

2. se rez1mstala la reunión con la asistencia de todas las perso-
 

24 nas Con las que se instaló originalmente.- El Presidente dis-
 

pone se dé lectura a la presente acta, la misma que es lelda
 

28 l_€tr alta voz por el Secretario 1 es «probada por unanimidad por
 

27

|

205 accionistas concurrentes). sin nimguna observación.-Sienád
   za las onde 1 veinte minutos de la mañana 1.no habiendo otros
 

Ut e tmp. Lo Relorma bunyagua
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asuntos de que tratar, la Presidencia declara terminada la
 

sesión. de Junta General de Accionistase Para constancia de
e 

lo anterior, suscriben en unidad de acto el Presidente ií Ge-
 

«| rente y Secretario que certificas- ( f ).- Juan José Vilase-

ca, V..- Presidente.- ( f ).- Juan IllingworthV, .-Gerente-Se-

 

 

cretarilo.- Certificamos $ Que la precedente Ácta es fiel co- 
 

 

pla de¿su original, la misma que reposa en los l1bros-de la
 

Compañia»+- Guayaquil, abril veinte 1 ocho de m11 novecientos
 

sesenta 1 siete»- " La Llave tt Sociedad Anónima de Comercio.
       

 

- - "

4 . so LA firmado ).- JJ. Vilaseca. V.J- Presidente» ».- ( firmado ).-
 

Je T111ngworth Ve.Gerente..! '" La Llave '" Sociedad Anónima
1
 

de-Comercio.- Eloy Alfaro erdloiontos cuarenta 2 cuatro--.tre5-
 

-cientos cincuenta 1 cuatro-y Av. Olmedos- Apartado Postal -
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, 18

Ca ss mil doscientos setenta'1 Sels.- Telefono d1ez 1 ochó-= tres-

, : , + ezentos trece.- Cable '" LALLAVE ",- Guayaquil-Ecuador..- *

eS e? BALANCE -GENERAL

ME ACTIVO |

ECAJA =$ -  . 9.178,47

8 ,, «CUENTAS CORRIENTES DE BANCOS Mo. 36,828.35

2, MERCADERIAS | a 537.977 ¿40
. MERCADERIAS EN TRANSITO o Mo. 335.008,3%

.. PEUDORES VARIOS — o " 425, 021,15

, un DOCUMENTOS POR COBRAR —--- - -- . "-. 200.496. 0+

., MUEBLES d ENSERES e o 191.110,62

25 DESEMBOLSOS PROVICIONALES " 1390533 ,52

.. SINIESTROS POR COBRAR. " 260,00

., CUENTAS CORRIENTES DE TALLERES 10.015,45

" PERDIDAS $ GANANCIAS ( 1966) " 79.861,12
UL e tmp. La Botorma -Oveyaquii
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DIFERENCIA -DE CTAS. DE RESULTADOS (1967) Y 58.43.65
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13

19

16

 

 

 

 

 

 

Guayaquil, tres de Mayo de m1l lhovecientos.sesenta i siete,

_ TOTALDEL- ACTIVO. 3 2 + SL 2.023.725,11
- PASIVO .

-GAPITAD' 0 >. Sl 2005 000. 00

- ACREEDORES: VARIOS os Tr. Te MO 1,5805506,01

-DOCUMENTYOS POR PAGAR . o " -98.022.00

AMORTIZACIONES DE MUEBLES f ENSERES o 41,338 ,46

IMPUESTOS POR PAGAR o Mo, -.9:346,31

COBRANZAS DEL EXTERIOR POR PAGAR. 2... 1, 91.512,33

La TOTALDEL-PASIVO —: Y. 2:023.725.11

 

S.EsÁ 0. .-( firmado ).- Je lllingworth v. .-( Gerente ).-
 

( firma ilegible ).- ( firmado ).- Gloria Ramirez +.-Conta-
 

_ doraz»- Numero treinta 1 ocho mi11 seiscientos cuatro». - Por
 

d1ez.sucres»--Coleglo Nacional " Aguirre Abad .".- Colecturiza.
 

 

17

Rec1b1 de La Llave Cia. Ltda. de Comercio la suma de d1ez sur

cres por concepto del impuesto a favor de los Colegios Agu1-
 

18

19

20

21

22

23

24

  
 

rre Abad 1 Dolores Sucre.- Dos por mil adicional a las escr1-
 

turas públicas.- Impuesto sobre la cuantia de indeterminada»
 

Guayaquil, mayo veinte 1 tres de mil novecientos sesenta 1 -
 

siete.- (firmado ).- CoE. Florez Lozada, Colector.- Notaria
 

Cuartas- Orden húmero cuarenta 1 cuatro mil cuatrocientos -
 

ezncuenta 1 nueve.- Hay un sello..- Enmendado 3. proposito,
 

Sección, Transformación,-Valen»77
 >

 

3, Se otorgó ante mizen fé de éllo,confiero esta primera
 

de
  eN“:copia,sellada 1 firmada en Guayaquil,a veinte 1 tres de Mayo

mil doyeczentos sesenta 1 steoy, - Pp  
 

. o.
do “ ¿Mos ingdo arma GuRprau:

> Aa yTSsd: y
OrEA ,: EA : /?
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mandato judici ueda inscrita esta escri 4b1i ojas ci il_no-

 

delÉeper ario 2 hivíndose los e ificados de enigs oi Defensa

 

 

 

 

 

12

13

 

 

: : yo ¿mun] le ] T —plúbli z tá 1 ! ]

 

14

15

16

transformación de la Compañía '" LA LLAVE BOCIEDAD ANONIMA DE COMERCIO * en

Ú a io . ” J 2 . ñ

cientos sesenta i siete.-Doctor Guillermo Intraigo A., Encargado de las fun+

ciones del Régistrador de la Propiedad.-LCR >

 

 

18

19

20

21 |y

22

23

Y _

Se tomé nota de esta escritura a fojas cuatro mil ciento ocho del Refistro

Mergantil de mí] novecientos sesenta; y, ocho mil ciento ochenta i dos del

c ta cinco margen de las inscrip:

 

 

24

i siete.-Doctor Guillermo Intriago A., Encargado de las funciones del Hegis;

 

trador de la Propiedad.- Ea
  

2   A 5
 

26
 

27
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Aquí sí es Ochoa-Balién 202 y Pichincha
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- CERTIFICO:- Que en les ediciones Nas. 29.89%, 29.895 y 29.896

 

Año 8%, del disrio " EL TELEGRAFO " que se edite e

 

este ciudsá, correspondientes s los dies Stébeda 17

¿eringo 18 y lunes 19 de Junlia de 1967, se vublicf

 

el extrecte suscrite por el Noterio Cuerte de Gue-

yequil, Dr. Gustevo Felconf Ledesns, guien sutorl-
 

zt le vrecedente escriture vúblice de trensfórmiéi
 

de de Le Lleve S. A, de Comercio en LA LLAVE COMPA
 

ÑTA LIMITADA y que le misre he sido ínscríte legs]

vente en el Registro Mercentil e xm cergo del seña

 

Registredor de le Propiedad de Gueyequil. y que se

he curplide con toda lo dréeredo vor el señor Jued
 

Sexta Previncisl del Gueyes en le respective provl
 

denciz. De lo que Ceja constencis nere los fines
 

consisuientes. ----=
 

TZASE SsLa , S
AA TAPA Gue yeguil, Junio 28 de1967»

 

E Esto, CREMAN E, LYNCA REYUENA
% A A 2 ARE ERA odas Y

 

 

 

 

 

 

n

ón

T

 

   
 


